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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AA-50-GYR-050GYR031-N-227-2023 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

IMSS 
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIO MEDICO SUBROGADO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PROCEDIMIENTOS OFTALMOLOGICOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO 
CONTRATO S3M0519 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE PROCEDIMIENTOS 
OFTALMOLOGICOS , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. 
MARÍA DE LOURDES DÍAZ ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI, DEL 
ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA, CENTRO MÉDICO DEL NOROESTE, S.A. 
DE C.V., EN LO SUBSECUENTE "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR FRANCISCO JAVIER VALDEZ 
REAL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y
patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de · 
conformidad con el artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social. 

1.3. La Dra. María de Lourdes Díaz Espinosa, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Sonora, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro 
Social, y 2, fracción IV, inciso a), 139, 141, 144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y acredita su personalidad con el Testimonio que contiene la 
Escritura Pública No. 103358, otorgada el 21 de julio de 2021 ante la fe del Licenciado César Álvarez Flores, 
Titular de la Notaría Pública No. 87 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 
Notaría Pública No. 98 de la Ciudad de México, de la cual es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, 
inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-26072021-134555, de 
fecha 26 de julio de 2021, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, facultades que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma 
alguna. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 97-5-13072021-111121, de fecha 13 de julio de 2021, en términos del artículo 25, fracción· 111, de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales. 

1.4. El Dr. Juan Carlos Villano Castillejo , Director del HGP de Hermosillo Sonora y El Dr. Jesus Emmanuel 
Fernández Bravo, Director del HGZ de Hermosillo, Sonora, intervienen en la celebración del presente contrato 
como Administradores del Contrato, responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este Contrato, conforme a lo dispuesto en los numerales 5.4.13 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
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SE ELIMINA TELEFONO POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL 
ART. 113 DE LA LFTAIP
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